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JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN A LA NO 
DISPOSICIÓN DE MEDIOS PROPIOS 
 
En aplicación al Artículo 63.3 de la LCSP, se informa sobre la necesidad de la 
contratación de los servicios de MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES ASOCIADAS A LAS REDES DE SANEAMIENTO DE LA 
URBANIZACION DEL SECTOR PP-02 LOS MOLINOS DE GETAFE, al no 
disponer   el Consorcio de medios propios  para su prestación. 
 
Se considera  por tanto necesario  dicha prestación,  para el correcto 
funcionamiento de evacuación  de las redes de pluviales y negras,  a raíz de 
la Aprobación definitiva el 1 de marzo de 2007, del Proyecto de Urbanización 
del Sector PP-02 “Los Molinos”, por  la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Getafe a raíz del Convenio suscrito en junio de 2012 entre la 
Comunidad de Madrid,  Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Getafe,  para 
prestación del servicio de alcantarillado,  en el que   informa negativamente a 
la solicitud  de conformidad  técnica a la red de saneamiento  incluido en el 
Proyecto Modificado Nº 1 de Urbanización del Sector PP-02 “Los Molinos”, 
considerando no viable la modificación de la red unitaria existente que 
contempla la ampliación de los tanques de pluviales  ejecutados. 
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